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Crecimiento económico y  
contenido esencial de los  

derechos fundamentales laborales
Una aproximación a nuestra  

realidad laboral*

Lily KU YAnASUPO**

fernando CUADROS LUQUE***

“Así dice el Señor: practiquen el derecho y la justicia, libren al oprimido de 
manos del opresor, y al forastero, al huérfano y a la viuda no atropellen (…)”.

 Jeremías 22,3

Los autores sostienen que el crecimiento económico del país no ha significa-
do mejores condiciones para los trabajadores ni mayores garantías para sus 
derechos fundamentales laborales, resaltando que la legislación laboral de la 
década de los noventa desconoció y vulneró varios principios y valores que 
contiene nuestra constitución del trabajo y los tratados internacionales. Des-
tacan la labor del TC como ente que trata de dotar de contenido a los derechos 
fundamentales laborales y corrige las arbitrariedades propiciadas por la apli-
cación de la legislación de los noventa.

A MODO DE INtRODUCCIÓN
El desarrollo material de los derechos labo-
rales y la nueva configuración dogmática 
del Derecho Laboral a partir de los valores 
y principios consagrados en la Constitución, 
han permitido no solo dotar de un contenido 

RESUMEN

mínimo intangible a estos derechos, sino tam-
bién demandar del Estado un papel mucho 
más activo para el establecimiento de un sis-
tema efectivo de garantías. Así, en la actua-
lidad el papel del Estado también debe pa-
sar por tratar de conciliar los principios de la 

* Los puntos de vista expresados en este documento de trabajo corresponden a los de los autores y no reflejan necesariamente la 
posición de las entidades en las que actualmente laboran.

 Por otro lado, en la tarea de dar cumplimiento a las políticas que promueven la igualdad de género, existen soluciones lingüísti-
cas para no discriminar ni marcar diferencias entre hombres y mujeres. Sin embargo, con el fin de evitar la sobrecarga gráfica en 
el presente trabajo, hemos optado por utilizar el clásico masculino genérico, debiendo entenderse que todas las menciones en 
tal género representan siempre a hombres y mujeres.

**  Abogada egresada de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Hasta junio de 2007 se desempeñó como asistente legal 
de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional del Trabajo y Promoción del Empleo. Actualmente se desempeña como comisio-
nada de la Defensoría del Pueblo.

***  Economista egresado de la Universidad del Pacífico. Actualmente se desempeña como asesor de la Alta Dirección del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo.
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Fuente: Encuesta Nacional de Sueldos y Salarios en empresas privadas de 10 a más trabajadores.

Elaboración: Propia.

Perú Urbano: Evolución de las remuneraciones brutas reales en empresas de 10 a más trabajadores                                                                                                                                                     
1996 - 2007
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economía de mercado con el respeto de los 
derechos fundamentales del sector trabaja-
dor, como una forma de superación de las 
tensiones surgidas a inicios del siglo XX1; 
lamentablemente, esta tarea se ha visto des-
naturalizada en nuestra realidad.

Como bien sabemos, nuestro país ha venido 
desarrollando una de las más importantes fa-
ses de expansión registradas en la economía 
nacional, y nos referimos principalmente al 
periodo 2002-2008; sin embargo, el presente 
trabajo se aboca a demostrar que la distribu-
ción de los beneficios derivados de este creci-
miento ha sido desigual, ya que la mayor par-
te de estos se encuentran concentrados en un 
segmento minoritario de la población: el sec-
tor empresarial; mientras que persiste la ten-
dencia decreciente en los niveles de partici-
pación del sector trabajador observada desde 
inicios de la década de los noventa2.

Asimismo, desde una argumentación jurídica 
y económica, la presente investigación plantea 
la tesis que el crecimiento económico del que 
ha gozado nuestro país, no necesariamente ha 
significado mejores condiciones para el sector 
trabajador ni mayores garantías para el respeto 
de los derechos fundamentales laborales, ello 
debido a varios factores que en el devenir del 
presente trabajo se analizará.

No obstante, preliminarmente debemos men-
cionar que entre estos factores se encuentran 
la legislación laboral que venimos heredando 
de la década de los noventa, que en muchos 
aspectos desconoce y vulnera los principios y 

valores que contiene nuestra constitución del 
trabajo y los criterios adoptados en tratados 
internacionales suscritos por el propio Esta-
do peruano; la falta de políticas públicas que 
incentiven y sensibilicen al sector empresarial 
sobre la importancia de brindar a los trabaja-
dores condiciones laborales que de forma mí-
nima alcancen los estándares de lo que inter-
nacionalmente se viene denominando “trabajo 
decente”, lo cual incluye en definitiva al pro-
pio Estado; la escasa labor fiscalizadora de los 
entes llamados a hacer cumplir los derechos 
laborales; y una justicia ordinaria que pierde 
sentido cuando resuelve los conflictos labora-
les luego de términos tan excesivos, restándo-
le seguridad jurídica al sistema judicial instau-
rado para la protección de estos derechos.

Frente a este panorama, hemos destacado el 
papel del Tribunal Constitucional que a tra-
vés de su jurisprudencia ha adoptado la tarea 
de dotar de un contenido mínimo a los dere-
chos fundamentales laborales, corrigiendo de 
forma incidental las arbitrariedades propicia-
das por la aplicación de la legislación labo-
ral de la década de los noventa, la ausencia de 
una labor legislativa que en definitiva incluya 
los criterios establecidos en la jurisprudencia 
constitucional y en instrumentos internaciona-
les, y la falta de políticas efectivas en el ámbi-
to administrativo para la prevención de actua-
ciones lesivas contra el trabajador.

Finalmente, desde nuestra perspectiva, el con-
tenido esencial de los derechos laborales, en 
tanto derechos fundamentales cuyos titula-
res son los trabajadores, debe mantener su 

1 Sobre el particular, Miguel Carbonell realiza un interesante análisis de la sentencia Lochner, expedida por la Corte Suprema esta-
dounidense en el año 1905, la cual –en sus palabras– “Refleja, de forma muy clara, las tensiones entre el Estado liberal del siglo 
XIX y las nuevas formas de protección social que comienzan a surgir en el siglo XX, que a la postre darían lugar al Estado Social 
de Derecho (…). Se trata de una de las sentencias más conservadoras emitida por la mencionada Corte, basada en una específi-
ca teoría económica y completamente opuesta a las consideraciones políticas del legislador. No se trata de una cuestión que úni-
camente haya afectado a los Estados Unidos, aunque quizá lo original de ese país es que las tensiones sociales se canalizaron 
en parte a través de reclamaciones ante los jueces; mientras en Europa la batalla por el Estado social tuvo como escenario ma-
nifestaciones en las calles y reuniones en las fábricas, en Estados Unidos la legislación progresista –animada e impulsada tam-
bién por los sindicatos– tuvo que pasar por los estrados de la Suprema Corte (…). y no solamente desde el punto de vista de los 
derechos fundamentales tiene importancia Lochner, sino también por lo que hace a la función de los tribunales constitucionales 
(o en general de la jurisdicción constitucional) en el Estado contemporáneo”. CARBONELL, Miguel. “Lochner versus New york: 
libertad contractual y derechos fundamentales”. En: Palestra del Tribunal Constitucional. Revista mensual de jurisprudencia, Año 
2, N° 9, setiembre de 2007, p. 689.

2 Fuente: INEI.
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vigencia durante toda la exis-
tencia de la relación laboral; el 
establecimiento de límites sus-
tanciales básicos por parte del 
Estado y la titularidad de de-
rechos esenciales por parte del 
trabajador en cuanto perso-
na, no debería contraponerse 
con su calidad de parte dentro 
del contrato de trabajo en una 
economía de mercado; conse-
cuentemente, el Estado –por 
mandato constitucional y en 
cumplimiento de sus obligacio-
nes convencionales– está obli-
gado a garantizar progresivamente la posibili-
dad de ejercer estos derechos en el desarrollo 
concreto y material de la relación laboral.

I. PRINCIPALES REFORMAS LABORA-
LES DE LA DéCADA DE LOS NOVENtA

Las reformas laborales implementadas a ini-
cios de la década de los noventa que flexibi-
lizaron las normas sobre la contratación y el 
despido, así como el ejercicio de los derechos 
colectivos –llámese la libertad de sindicación, 
la huelga y la negociación colectiva–3, en la 
práctica trajeron como consecuencia –entre 
otras– la desprotección de los trabajadores, 
principalmente de los no calificados4.

En su momento, dichas reformas se justifica-
ron en el discurso político que pregonaba la 
generación de empleo, el mejoramiento de la 
competitividad y la formalización del merca-
do de trabajo. Sin embargo, sin el ánimo de 
adelantar los aspectos centrales de la presente 
investigación, se podrá ver que estas reformas 
laborales no necesariamente produjeron incre-
mentos significativos en el empleo formal o 

adecuado5; por el contrario, al 
responder realmente al afán 
de reducir los costos laborales 
a favor del sector empresarial, 
estas reformas agudizaron 
las situaciones de desamparo 
para los trabajadores.
Por ejemplo, en el plano in-
dividual, con el aumento de 
las facultades del empleador 
para la extinción de la rela-
ción laboral, se propició el 
ejercicio arbitrario de dichas 
facultades. Si bien se estable-
ció el pago de una indemniza-

ción por despidos arbitrarios, y la reposición 
para los casos de despido nulo, el aumento de 
las modalidades contractuales de naturaleza 
temporal y la falta de fiscalización en la uti-
lización de estas, dejaban un reducido margen 
para la aplicabilidad de estos mecanismos de 
reparación.
Por otro lado, bajo un análisis puramente 
cuantitativo podemos resaltar la existencia de 
un crecimiento del empleo formal durante el 
periodo 2002-2008, sin embargo, este ha sido 
insuficiente, si tomamos en cuenta que dichas 
cifras incluyen el uso intensivo de las moda-
lidades contractuales de naturaleza temporal, 
las cuales aumentaron a nueve con motivo de 
dichas reformas6.
Claro, estas cifras, además de no ser propor-
cionales con los graves perjuicios generados 
por la precarización de las condiciones la-
borales, pueden terminar siendo engañosas 
si olvidamos que con el incremento de es-
tas modalidades contractuales –que buscaban 
temporalizar la duración del contrato de traba-
jo, sin atender necesariamente a la naturaleza 

3 Básicamente nos referimos al Decreto Legislativo N° 728 y al Decreto Ley N° 25593.
4 Disminución del poder adquisitivo de las remuneraciones en comparación con niveles alcanzados en décadas pasadas, aumen-

to del empleo informal y el subempleo, y restricciones para el ejercicio de los derechos laborales colectivos. OFICINA INTERNA-
CIONAL DEL TRABAJO. Estudios sobre la flexibilidad en el Perú, 2000.

5 Para hablar en términos de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, nos referimos al empleo de calidad, empleo digno o 
trabajo decente.

6 Hasta antes de la dación del Decreto Legislativo N° 728 (publicado el 12/11/1991), el Decreto Ley N° 18138 (publicado el 
07/02/1970) dictaba las normas para el contrato individual de trabajo a plazo fijo, contemplando únicamente dos modalidades: el 
contrato individual a plazo fijo o para obra determinada.

“ Las reformas labora-
les implementadas a inicios 
de la década de los noven-
ta que flexibilizaron las nor-
mas sobre la contratación y 
el despido, así como el ejer-
cicio de los derechos colec-
tivos ... en la práctica traje-
ron como consecuencia ... 
la desprotección de los tra-
bajadores, principalmente de 
los no calificados. ”
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transitoria o temporal de la actividad del em-
pleador– el sector empresarial buscó adecuar 
la labor realizada por sus trabajadores a las 
características propias de algunas de estas 
modalidades para limitar el ejercicio de cier-
tos derechos –especialmente los de naturaleza 
colectiva–, propiciándose lo que jurídicamen-
te se conoce como la “simulación laboral”7, o 
lo que en alguna oportunidad se ha denomina-
do “la informalidad escondida en la contrata-
ción temporal”8.

Los empleadores podían –incluso– extender 
dichas modalidades contractuales por varios 
años, desnaturalizando abiertamente el senti-
do y la finalidad de estos contratos. Tal es el 
caso, por ejemplo, del contrato temporal por 
inicio de una nueva actividad que tenía una 
duración máxima de tres años. Y como si esto 
fuese poco, si un empleador ya no podía uti-
lizar una misma modalidad por haber supera-
do su plazo máximo, las normas de reforma 
le brindaban la posibilidad de celebrar en for-
ma sucesiva con el mismo trabajador diversos 
contratos bajo distintas modalidades, siempre 
que en conjunto los periodos de estos contra-
tos no superasen los cinco años. En otros ca-
sos la regulación era tan abierta que no existía 
propiamente una vinculación con la tempora-
lidad o transitoriedad de la actividad producti-
va del empleador.

Parecidas consecuencias se dieron con las nor-
mas sobre intermediación laboral, que permi-
tieron la colaboración de terceros no vincu-
lados laboralmente con la empresa para el 
desarrollo de las labores propias de su giro –
que es el caso de los contratos ocasionales o de 
suplencia– y en labores complementarias y de 
carácter especializado.

Paralelamente a estas reformas legislativas –
que de por sí significaron un serio descono-
cimiento del carácter fundamental de los de-
rechos laborales y de la función tuitiva del 
Estado para equiparar las desigualdades en las 
relaciones laborales–, los mecanismos de pro-
tección para la reparación del derecho se vol-
vieron más ineficientes, tanto desde el pun-
to de vista administrativo como judicial. Un 
ejemplo de esto es que las modalidades de 
contratación temporal no hubiesen derivado 
en la precarización de las condiciones labora-
les, si en la mayoría de los casos su empleo 
hubiese obedecido realmente a las situaciones 
de necesidad empresarial que la norma busca-
ba regular; por lo que el adecuado uso de estas 
requería de una oportuna y eficiente labor de 
fiscalización que debió estar a cargo de la Au-
toridad Administrativa de Trabajo.

Como en alguna oportunidad se dijera: “Es-
tos primeros datos ponen en entredicho el ar-
gumento según el cual son los costos labo-
rales, derivados de una excesiva regulación 
normativa, los que impiden una mayor for-
malización de la fuerza de trabajo. El mismo 
argumento que plantea un incremento de la 
competitividad profundizando la flexibiliza-
ción laboral”9.

En lo que atañe a los derechos laborales co-
lectivos –contraviniéndose lo dispuesto en la 
Constitución y en los convenios internaciona-
les que el propio Estado peruano había ratifi-
cado–, se propició una desregulación y –por 
ende– la mínima participación del Estado para 
promover el ejercicio de estos derechos, deri-
vando en una caída drástica de la tasa de afi-
liación a los sindicatos y de cobertura de la ne-
gociación colectiva.

7 Por la simulación las partes ocultan bajo la apariencia de un determinado contrato un negocio de naturaleza distinta. El ejemplo 
más común es el contrato de locación de servicios que oculta un contrato de trabajo; pero también se puede hablar de un contra-
to laboral de naturaleza temporal que oculta un contrato laboral de naturaleza permanente, con el propósito obviamente de que 
el empleador cuente con una mayor libertad para la culminación del vínculo laboral, al no tener que expresar motivo alguno para 
el despido –sino que simplemente espera la culminación del contrato–, sin asumir responsabilidades por ello.

8 CUADROS LUQUE, Fernando y SÁNCHEZ REyES, Christian. “La contratación temporal en el Perú: la informalidad escondida”. 
En: Asesoría Laboral. Diciembre de 2007.

9 FERNÁNDEZ-MALDONADO MUJICA, Enrique. “Flexibilidad, empleo y productividad”. En: Actualidad Económica del Perú. Pu-
blicación del Centro de Asesoría Laboral del Perú - Cedal, setiembre de 2005, p. 2.
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Estas reformas atendían al modelo económico 
imperante del momento que buscaba el debili-
tamiento del movimiento sindical, reduciendo 
su poder de negociación, para hacer más fácil 
la instauración de determinadas políticas eco-
nómicas y laborales.

Entre las más decisivas reformas debemos re-
saltar la cancelación del registro sindical por 
la Autoridad Administrativa de Trabajo por 
disolución, fusión o absorción, o por pérdida 
de algunos de los requisitos exigidos para la 
constitución y existencia del sindicato; lo cual 
equivalió a una forma de intervencionismo ad-
ministrativo para irrumpir en el normal desen-
volvimiento de la actividad sindical, vulneran-
do su autonomía.

Así también, se restringió el fuero sindical 
desde el punto de vista subjetivo (solo a de-
terminados trabajadores) y objetivo (frente a 
dos actos del empleador: el despido y el tras-
lado). Esta regulación fue contraria al con-
cepto extensivo establecido en el Convenio 
N° 98 de la Organización Internacional del 
Trabajo - OIT, que reconoce una mayor va-
riedad de actos que pueden ser calificados 
como antisindicales (actos de hostilidad: au-
mento de la carga de trabajo, sanciones disci-
plinarias, retraso de ascensos, etc.), amplian-
do el ámbito de protección del fuero sindical 
a cualquier trabajador.

A ello se sumó la introducción de una política 
de desarticulación sindical y de desincentivo 
para la conformación de sindicatos por rama 
de actividad a través del aumento de requisitos 
y condicionamientos, limitando la conforma-
ción de sindicatos al ámbito de la empresa o a 
ámbitos menores (microsindicación)10.

De igual manera, el esquema de negociación 
colectiva dificultaba su concretización en 
otros niveles distintos a la empresa. Tal fue el 
caso de la disposición que establecía que ante 
la falta de acuerdo de las partes en la deter-
minación del nivel, se debía negociar por ni-
vel de empresa. Y en general, el ejercicio de 
este derecho se vio obstaculizado por las eta-
pas preclusivas por las que debía atravesar 
el pliego de reclamos: trato directo, concilia-
ción, mediación y, de manera optativa, huel-
ga o arbitraje.
Sobre el derecho a la huelga, su ejercicio es-
tuvo limitado a la declaración previa de lega-
lidad por parte de la Autoridad Administrativa 
de Trabajo11. Asimismo, se restringe su con-
cepto a una única modalidad: cese continuo y 
total de labores, con abandono del centro de 
trabajo, anulando cualquier otra medida de 
fuerza distinta a la tradicional.
Finalmente, se proscribieron las huelgas polí-
ticas o de solidaridad, desconociendo de esta 
manera la participación y la importancia de las 
organizaciones de trabajadores en la concerta-
ción social para el establecimiento de políticas 
públicas, principalmente en las que atañen a 
la materia laboral, olvidándose que “la acción 
del sindicato, y lo mismo podría decirse de las 
asociaciones laborales, va más allá del campo 
de las relaciones laborales, para penetrar en el 
terreno de la actuación política cuando se trate 
de otras que afecten a tales organizaciones”12.

II. DESARROLLO JURISPRUDENCIAL DEL 
CONtENIDO ESENCIAL DE LOS DERE-
CHOS FUNDAMENtALES LABORALES

Tradicionalmente se suele decir que una Cons-
titución se compone de una parte dogmática, 

10 Esto generó que la OIT observara las disposiciones de esta nueva legislación. BOZA PRÓ, Guillermo y CANESSA MONTEJO, 
Miguel. “Relaciones colectivas de trabajo: entre la flexibilidad y el intervencionismo estatal”. En: Estudios sobre la flexibilidad en 
el Perú. Documento de Trabajo N° 124 de la Oficina Internacional del Trabajo. Oficina de Área y Equipo Técnico Multidisciplina-
rio para los Países Andinos, 2000, p. 198.

11 Los efectos negativos de esta regulación dieron como resultado que en el periodo 2000-2008, del total de solicitudes de huelga 
que ingresaron anualmente, en promedio solo el 4% fueron declaradas legales (Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo - MTPE). Asimismo, del porcentaje de solicitudes declaradas ilegales, muchas obedecen a cuestiones formales, como la 
falta de firma de algún dirigente sindical, las cuales pudieron haber sido salvadas, sopesando la gravedad de los derechos vul-
nerados.

12 GONZÁLEZ MARTÍN, Nuria. “La función de los sindicatos en España y negociación de salarios (perspectiva macroeconómica)”. 
En: Boletín Mexicano de Derecho Comparado. Sección de Artículos, N° 91, 1998, p. 147.
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que contiene el catálogo de los derechos fun-
damentales; y otra orgánica, en la que se hace 
una delimitación de las competencias de los 
entes que conforman el Estado. Sin embargo, 
en términos de Peter Häberle, más claramente 
podemos señalar que, “una ‘Constitución’ es 
el ordenamiento básico de Estado y sociedad; 
no es solo restricción del poder estatal, sino 
también habilitación al poder estatal”13.

Asimismo, el sistema de los derechos funda-
mentales que sustenta la parte dogmática de 
una Constitución, o lo que ha denominado An-
tonio-Enrique Pérez Luño como “el estatuto 
constitucional de los derechos fundamentales”, 
se ha desarrollado como un sistema pleno que 
busca resolver todos aquellos problemas que 
se susciten en nuestra vida diaria, hasta incluso 
aquellos generados en circunstancias coyun-
turales, y no únicamente desde una perspecti-
va jurídica14. Luis Prieto Sánchez señala que: 
“(…) bien puede decirse que no hay un proble-
ma medianamente serio que no encuentre res-
puesta o, cuando menos, orientación de sentido 
en la Constitución y en sus derechos”15.

Esta nueva dogmática forma parte del desarro-
llo doctrinal que siguió la teoría constitucional 
desde mediados del siglo XVIII, y que tuvo 
su mayor profundización a mediados del si-
glo XX en la etapa de posguerra, superándose 
en definitiva las teorías positivistas, y posicio-
nando a la Constitución no solo desde un sen-
tido formal, sino también material: “Que una 

Constitución es material significa aquí que 
presenta un denso contenido sustantivo forma-
do por normas de diferente denominación (va-
lores, principios, derechos o directrices) pero 
de un idéntico sentido, que es decirle al poder 
no solo cómo ha de organizarse y adoptar sus 
decisiones, sino también qué es lo que puede 
e incluso, a veces, qué es lo que debe decidir. 
Constitución material se opone así a Consti-
tución formal o meramente procedimental”16.

En esta etapa en que la teoría constitucional 
adquiere mayor relevancia, produciendo el 
cambio en el paradigma del derecho por re-
glas a un derecho por principios17, y en que la 
Constitución adquiere fuerza vinculante como 
norma jurídica de aplicación inmediata (cons-
titucionalismo de los derechos), se gesta la teo-
ría del contenido esencial de los derechos fun-
damentales, con motivo del artículo 19.2 de la 
Ley Fundamental de Bonn18 y del artículo 53.1 
de la Constitución española19, que proscriben 
la afectación de un derecho fundamental en su 
contenido esencial, con miras a evitar la exce-
siva restricción de estos derechos que pudiese 
vaciar su contenido normativo.

Desde la concepción del Estado Constitucio-
nal de Derecho, los derechos fundamentales 
pueden definirse en términos de Luigi Ferra-
joli como aquellos derechos que “correspon-
den universalmente a todos los seres humanos 
dotados del status de personas, de ciudadanos 
o personas con capacidad de obrar”20. Además 

13 HÄBERLE, Peter. “La jurisdicción constitucional institucionalizada en el Estado Constitucional”. En: Anuario Iberoamericano de 
Justicia Constitucional. N° 5, Madrid, 2001, p. 170.

14 PÉREZ LUÑO, Antonio-Enrique. “Dogmática de los derechos fundamentales y transformaciones del sistema constitucional”. En: 
Teoría y realidad constitucional. N° 20, 2007, p. 499.

15 PRIETO SANCHÍS, Luis. “El constitucionalismo de los derechos”. En: Revista Española de Derecho Constitucional. Año 24, 
N° 71, mayo-agosto de 2004, p. 51.

16 Ibídem, p. 48.
17 “La Constitución pluralista no es ni un mandato legal ni un contrato; no hay voluntad constituyente que pueda ser tratada como 

intención del legislador, ni siquiera como intención de partes contrapuestas que alcanzan un acuerdo. Lo que hay son principios 
universales, uno junto a otro según las pretensiones de cada parte, pero faltando la regulación de su compatibilidad, la solución 
de las ‘colisiones’ y la fijación de los puntos de equilibrio”. ZAGREBELSKy, Gustavo. Storia e constituzione. Citado por PRIETO 
SANCHÍS, Luis. Ob. cit., p. 53.

18 “Artikel 19. (2) In keinem Falle darf ein Grundrecht in seinem Wesensgehalt angetastet werden”. Grundgesetz für die Bun-
desrepublik Deutschland, vom 23, Mai 1949.

19 Constitución española de 1978. “Artículo 53.1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo II del presente Título 
vinculan a todos los poderes públicos. Solo por Ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el 
ejercicio de tales derechos y libertades que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161.1.a.” 

20 FERRAJOLI, Luigi. Derechos y garantías. La ley del más débil. Trotta, Madrid, 1999, p. 37.
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de esta noción que refuerza la naturaleza sub-
jetiva de los derechos fundamentales, Peter 
Häberle estudia un aspecto objetivo, reafir-
mando el doble carácter (Doppelcharakter) 
de los derechos fundamenta-
les: “por un lado, presentan 
una dimensión individual, que 
les da la apariencia de derecho 
público subjetivo, y, por otro, 
una dimensión objetivo-ins-
titucional, que implica la ga-
rantía jurídico-constitucional 
de ámbitos vitales regulados y 
conformados con arreglo a cri-
terios de libertad que (…) no 
se dejan reducir a la relación 
unidimensional individuo-es-
tado ni tampoco se dejan fun-
damentar únicamente en el 
individuo”21.

En ese sentido –partiendo de un pensamien-
to institucional–, en tanto los derechos funda-
mentales gozan de un doble carácter, requieren 
de la actuación del Estado para su concretiza-
ción22. Esto da cabida a la identificación del 
contenido esencial de los derechos fundamen-
tales, el cual se sustenta en los principios y va-
lores contenidos en el sistema constitucional. 
El profesor César Landa señala que es Peter 
Häberle quien desarrolla “la categoría de los 
límites del legislador en relación a los dere-
chos fundamentales, reformulando la tesis de 
la reserva de ley y postulando la tesis central 
de contenido esencial Wesensgehaltgarantie 
de los derechos fundamentales, como fórmula 
sintética que encierra el concepto de valor que 
se encuentra en cada derecho fundamental”23.

Al respecto, son dos las teorías que se han de-
sarrollado en torno al contenido esencial de 
los derechos fundamentales: la teoría absoluta, 

que considera que el derecho tiene un núcleo 
fijo e intangible, por lo que su afectación re-
sulta contraria a la Constitución, y otra par-
te accesoria o contingente, que admite ciertas 

limitaciones en tanto se supe-
ren criterios de necesidad; y 
la teoría relativa, que consi-
dera que el contenido esencial 
no está preestablecido pero es 
determinable en aplicación de 
un principio de ponderación y 
según las particularidades de 
cada caso concreto.

Estas teorías han dado pie a di-
versas críticas, las cuales –en 
algunos casos– niegan la exis-
tencia de un contenido esen-
cial, en tanto esto implica-
ría admitir la existencia de un 
contenido “no esencial” sus-

ceptible de vulneración por parte del legisla-
dor. En otros casos se señala que “el problema 
deriva de establecer el ‘núcleo básico’ de los 
derechos fundamentales, universalmente apli-
cable y correcto en todas las circunstancias in-
cluyendo aquellas que provengan del cambio 
social o tecnológico, y especialmente frente a 
la riqueza de situaciones que pueden enfrentar 
los tribunales”24.

Sobre el particular, el Tribunal Constitucional 
peruano ha señalado lo siguiente: “(…) todo 
ámbito constitucionalmente protegido de un 
derecho fundamental se reconduce en mayor 
o menor grado a su contenido esencial, pues 
todo límite al derecho fundamental solo re-
sulta válido en la medida de que el contenido 
esencial se mantenga incólume. (…) En efec-
to, en tanto el contenido esencial de un derecho 
fundamental es la concreción de las esencia-
les manifestaciones de los principios y valores 

21 HÄBERLE, Peter. La garantía del contenido esencial de los derechos fundamentales. Dykinson, Madrid, 2003, p. 73.
22 “(…) la Constitución obliga al Estado no simplemente a una omisión, sino a un actuar conformador, como por ejemplo, en la ob-

servancia de los deberes de protección de derechos fundamentales (…)”. HESSE, Konrad. “La jurisprudencia y la jurisdicción 
constitucional”. En: Revista Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucional. N° 5, México, 2005, p. 167.

23 LANDA ARROyO, César. “Teorías de los derechos fundamentales”. En: Cuestiones Constitucionales. N° 6, enero-julio de 2002, 
p. 61.

24 SÁNCHEZ GIL, Rubén. El principio de proporcionalidad. UNAM, IIJ, México, 2007, pp. 112-113.

“ ... el Tribunal Constitu-
cional ... ha corregido las 
inequidades generadas por 
la aplicación de la legislación 
laboral ... fijando ... el conte-
nido esencial de los dere-
chos fundamentales labora-
les, los cuales deben enten-
derse como un límite al legis-
lador y, en general, a todos 
los poderes públicos ... ”
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que lo informan, su determinación requiere un 
análisis sistemático de este conjunto de bienes 
constitucionales, en el que adquiere participa-
ción medular el principio-derecho de dignidad 
humana, al que se reconducen, en última ins-
tancia, todos los derechos fundamentales de la 
persona. (…) Si bien es cierto que la exacti-
tud de aquello que constituye o no el conteni-
do protegido por parte de un derecho funda-
mental, y, más específicamente, el contenido 
esencial de dicho derecho, solo puede ser de-
terminado a la luz de cada caso concreto, no 
menos cierto es que existen determinadas pre-
misas generales que pueden coadyuvar en su 
ubicación. Para ello, es preciso tener presente 
la estructura de todo derecho fundamental”25.

Es así que la tendencia que hemos podi-
do observar en la jurisprudencia del Tribu-
nal Constitucional para la resolución de ca-
sos concretos, es la definición del contenido 
constitucionalmente protegido de los derechos 
fundamentales a través de la ponderación de 
diversos bienes jurídicos consagrados en el 
sistema constitucional, incluyendo el caso de 
los derechos fundamentales laborales26.

De esta manera, el Tribunal Constitucional –la 
mayor de las veces de forma incidental– ha co-
rregido las inequidades generadas por la apli-
cación de la legislación laboral de la década 
de los noventa, fijando –a través de su labor 
interpretativa y creadora– el contenido esen-
cial de los derechos fundamentales laborales, 
los cuales deben entenderse como un límite al 
legislador y, en general, a todos los poderes 
públicos, ya que –según el propio Tribunal– 
“todo desarrollo legislativo de los derechos 

constitucionales presupone para su validez el 
que se respete su contenido esencial, es decir, 
que no se desnaturalice el derecho objeto de 
desarrollo”.
Tal es el caso, por ejemplo, de la STC Exp.   
N° 1124-2001-AA/TC, con motivo del proceso 
de amparo promovido por un grupo de trabajado-
res sindicalizados de Telefónica del Perú, debido 
a que esta empresa venía implementando un plan 
de despido masivo que amenazaba y vulneraba 
los derechos constitucionales de estos trabaja-
dores. En este caso el Tribunal resuelve declarar 
inaplicable por inconstitucional el segundo pá-
rrafo del artículo 34 del TUO del Decreto Legis-
lativo N° 728, aprobado por Decreto Supremo  
N° 003-97-TR, y ordena la reincorporación al 
trabajo de las personas afiliadas a los sindica-
tos demandantes. Efectivamente, el Tribunal 
estimó que la mencionada norma era contraria 
al mandato constitucional de brindar adecuada 
protección contra el despido arbitrario, al con-
templar como única reparación el pago de una 
indemnización.
Pero además, esta sentencia es de suma impor-
tancia para la doctrina laboral, ya que fija el 
contenido esencial de los derechos fundamen-
tales al trabajo y a la libertad sindical27.
Aquí nos parece preciso comentar que con 
motivo de esta sentencia y de manera antoja-
diza se propagó la tesis que postulaba el re-
greso a una estabilidad laboral absoluta para 
el trabajador, con lo cual –supuestamente– el 
empleador se veía sometido a contar de ma-
nera indefinida con un mismo personal. Argu-
mentos como este terminan siendo un discur-
so manipulado, ya que incluso las normas de 

25 STC Exp. N° 1417-2005-AA/TC.
26 “(…) la Constitución impregna el ordenamiento jurídico a través de los valores, principios y derechos que reconoce, y que ciudada-

nos y poderes públicos aplican como plan vinculante gracias al cual la vida social, económica y política del país progresa”. MON-
TOyA MELGAR, Alfredo. “El trabajo en la Constitución”. En: Foro. Revista de ciencias jurídicas y sociales. N° 0, 2004, p. 32.

27 Sobre el derecho fundamental al trabajo, el Tribunal Constitucional ha señalado que el contenido esencial de este derecho impli-
ca dos aspectos: (i) acceder a un puesto de trabajo, que supone la adopción por parte del Estado de una política orientada a que 
la población acceda a un puesto de trabajo e implica un desarrollo progresivo y según sus posibilidades; y, (ii) no ser despedido 
sino por causa justa, entendido como proscripción. Respecto al derecho fundamental a la libertad sindical, el Tribunal ha señala-
do que su contenido esencial tiene un aspecto orgánico, que consiste en la facultad de toda persona de constituir organizaciones 
con el propósito de defender sus intereses gremiales; y un aspecto funcional, que consiste en la facultad de afiliarse o no afiliarse 
a este tipo de organizaciones, a su vez, implica la protección del trabajador afiliado o sindicado a no ser objeto de actos que ten-
gan como motivación real su condición de afiliado o no afiliado de un sindicato u organización análoga. Sin embargo, este conte-
nido esencial no se agota en estos aspectos, dejándose abierta la posibilidad de ulteriores concretizaciones.
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reforma contemplan las causales por las cuales 
el empleador puede poner fin al vínculo labo-
ral sin que tenga que incurrir en costos indem-
nizatorios, en algunos casos por motivos es-
tructurales o económicos de la empresa y, en 
otros, por motivos referidos a la capacidad y 
conducta del trabajador, por lo que el traba-
jador no tiene asegurado de manera absoluta 
su puesto de trabajo28; distinto es que el em-
pleador pretenda estar exonerado de tener que 
exponer alguna causa para el despido, como 
sucede en algunos regímenes laborales espe-
ciales que más adelante comentaremos.

Otro caso relevante es la STC Exp. N° 00025-
2007-PI/TC, con motivo de la demanda de 
inconstitucionalidad interpuesta por el de-
cano nacional del Colegio de Profesores del 
Perú contra diversas disposiciones de la Ley  
N° 29062, Ley que modifica la Ley del Profe-
sorado en lo referido a la Carrera Pública Ma-
gisterial, por vulnerar –entre otros– el derecho 
a la huelga. Si bien en esta resolución el Tri-
bunal declara infundada la demanda, su valor 
doctrinal radica en haber realizado una deter-
minación de las garantías o facultades del con-
tenido esencial del derecho fundamental a la 
huelga29.

Ahora bien, como sabemos, el debate políti-
co es más intenso cuando se trata del recono-
cimiento de derechos sociales, especialmente 
en los países de América Latina. Sin embar-
go, se debe destacar la valiosa labor del Tribu-
nal Constitucional por su imparcialidad para 
interpretar las disposiciones de la legislación 
laboral en consonancia con los valores consti-
tucionales. Y claro, igual imparcialidad segui-
mos esperando del Poder Legislativo, que vie-
ne debatiendo desde hace más de seis años un 

proyecto de Ley General del Trabajo, que en-
tendemos debería recoger criterios estableci-
dos en los convenios internacionales de la OIT 
y los criterios jurisprudenciales en materia la-
boral dados por el Tribunal Constitucional.

Asimismo, el contenido esencial de los de-
rechos fundamentales se establece en princi-
pio como un límite al legislador –y diríamos 
que –en realidad– a todos los poderes públi-
cos–; por lo tanto, el desarrollo jurisprudencial 
que en los últimos años ha venido realizando 
el Tribunal Constitucional al respecto, debería 
llamar al legislador y a los entes fiscalizadores 
en materia laboral, con facultades coercitivas 
para ordenar el cumplimiento de la obligación 
laboral, a reformular no solo la legislación la-
boral, sino también los mecanismos de inter-
pretación y protección de estos derechos.

Motivos suficientes para una nueva reforma 
existen, ya que los resultados negativos gene-
rados por la legislación laboral de la década de 
los noventa no solo son demostrables a través 
del discurso jurídico, sino también –como se 
pretende demostrar en el presente trabajo– a 
través de una realidad económica que nos dice 
que en la práctica la desregulación de las rela-
ciones laborales –justificada por el riesgo de 
retorno hacia una estabilidad absoluta del tra-
bajador en perjuicio de la competitividad y el 
desarrollo del sector empresarial–, ha genera-
do mayor desprotección, inestabilidad e infor-
malidad para los trabajadores.

III. CRECIMIENtO ECONÓMICO Y DIS-
tRIBUCIÓN DEL INGRESO EN EL PE-
RIODO 2002-2008

En el periodo 2002-2008 se desarrolló una 
de las más importantes fases de expansión 

28 A esto se suma, tal como ya hemos señalado, que con el incremento de las modalidades contractuales de naturaleza tempo-
ral y el uso indiscriminado de estas, se le otorgó al empleador la facultad de regular el periodo de contratación, exonerándolo 
de tener que expresar motivo alguno para el despido, ya que encajaba su conducta en una simple culminación del plazo con-
tractual.

29 Estas garantías son: (i) ejercitar o no ejercitar el derecho de huelga; (ii) convocar dentro del marco de la Constitución y la ley, así 
como ejercitar el atributo de su posterior desconvocatoria; (iii) establecer el petitorio de reivindicaciones, las cuales deben tener 
por objetivo la defensa de los derechos e intereses socioeconómicos o profesionales de los trabajadores involucrados en la huel-
ga; (iv) adoptar las medidas necesarias para su desarrollo, dentro del marco previsto en la Constitución y la ley; (v) determinar la 
modalidad de huelga; esto es, si se lleva a cabo a plazo determinado o indeterminado.
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registradas en la economía nacional, obser-
vándose un crecimiento promedio anual del 
producto bruto interno real cercano al 7%30.

Dicho crecimiento estuvo liderado inicial-
mente por las actividades económicas orien-
tadas al mercado externo, tales como mine-
ría, agroindustria, textiles y confecciones, 
como consecuencia del continuo incremen-
to de la demanda y la cotización internacional 
de los principales minerales exportados por el 
Perú, y por la aplicación del régimen de ex-
cepción del pago de aranceles otorgado uni-
lateralmente por Estados Unidos a los países 
andinos31, que facilitó el acceso de los produc-
tos agrícolas y textiles nacionales al mercado 
norteamericano.

El referido liderazgo de los sectores orientados 
al exterior se ve reflejado en el significativo 
crecimiento promedio anual registrado en las 
exportaciones mineras, agropecuarias no tradi-
cionales y textiles entre los años 2002 y 2008: 
28,6%, 23,5% y 17,2%, respectivamente32.

Posteriormente, las actividades económicas 
más vinculadas al mercado interno como co-
mercio al por mayor y menor, construcción, 
industria de bienes de consumo y las ramas li-
gadas al sector servicios (restaurantes, hoteles, 
transporte, etc.) se insertaron al ciclo expansi-
vo de la economía nacional, como resultado, 
entre otros factores, de la mejora en el poder 
adquisitivo de ciertos segmentos de la pobla-
ción, dado el mayor crecimiento económico 
(traducido en el incremento del empleo formal 
y de las utilidades empresariales) y la amplia-
ción del acceso a los créditos de consumo e hi-
potecarios (en el periodo 2002-2008 crecieron 

a una tasa promedio anual de 26,3% y 18,3%, 
respectivamente, en el sistema bancario33).

En ese aspecto, debemos señalar que en el pe-
riodo 2002-2008 el producto bruto interno per 
cápita se incrementó de manera sostenida en 
términos reales, alcanzando una tasa de creci-
miento promedio anual de 5,2%34.

Sin embargo, es importante precisar que las 
principales beneficiarias de esta bonanza eco-
nómica fueron las empresas, si se toma en 
cuenta que entre los años 2001 y 200735 el ex-
cedente de explotación36, compuesto casi en su 
totalidad por las utilidades empresariales37, in-
crementó su participación en el producto bruto 
interno por tipo de ingreso38 desde 58,3% hasta 
62,1%, mientras que la participación de las re-
muneraciones se redujo de 25,1% a 21,9%39, si-
guiendo con la tendencia decreciente observa-
da desde inicios de los noventa. Ello implicó 
una ampliación de la brecha entre ambos com-
ponentes equivalente a siete puntos porcentua-
les del producto bruto interno, como se puede 
apreciar en el gráfico que figura a continuación.

Fuente: INEI.

Elaboración: Propia

Perú: Evolución de la participación en el PBI según tipo 
de ingreso    
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30 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI.
31 Primero, a través de la Ley de Preferencias Arancelarias Andinas (Atpa, por sus siglas en inglés) en 1991, y luego por medio de 

La Ley de Promoción Comercial y Erradicación de la Droga (Atpdea, por sus siglas en inglés) en el 2002.
32 Fuente: Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - Sunat y Banco Central de Reserva del Perú - BCRP.
33 Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - SBS.
34 Fuente: INEI.
35 Cabe señalar que no se cuenta con información disponible para el año 2008.
36 Componente del producto bruto interno por tipo de ingreso integrado por las utilidades empresariales y los ingresos de los traba-

jadores independientes.
37 87% en el año 2007. Fuente: INEI.
38 El cual está conformado por las rentas generadas por los factores de producción.
39 Fuente: INEI.

Perú: Evolución de la participación en el 
PBI según tipo de ingreso 

1991-2007

Fuente: INEI.
Elaboración: propia
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Asimismo, debemos agregar que la participa-
ción del resto de componentes del producto 
bruto interno por tipo de ingreso (impuestos 
y reposición de capital fijo) se mantuvo prác-
ticamente constante en el referido periodo, lo 
cual nos permite concluir que se dio un claro 
traslado de renta del factor trabajo al capital.
Por tanto, resulta evidente que si bien en el pe-
riodo 2002-2008 se vivió un ciclo de expan-
sión económica en el país, hubo una desigual 
distribución de los beneficios derivados de 
este, los cuales estuvieron concentrados en un 
segmento minoritario de la población.

IV. SItUACIÓN DEL MERCADO DE tRA-
BAJO POSREFORMA LABORAL

Como consecuencia del crecimiento económi-
co descrito en el apartado anterior, el empleo 
formal en empresas privadas de diez a más tra-
bajadores del ámbito urbano se incrementó de 
manera sostenida entre los años 2003 y 2008, 
alcanzando un crecimiento promedio anual de 
5,4% (5,4% en Lima Metropolitana y 5,7% en 
el resto de ciudades)40.
Las actividades económicas donde se apreció 
un mayor crecimiento del empleo formal fue-
ron las extractivas41 (7,7%), comercio (5,9%) 
y servicios (5,6%), seguidas por industria 
(4,9%) y transporte, almacenamiento y comu-
nicaciones (4,1%)42.
No obstante ello, la tasa de informalidad labo-
ral, definida como el porcentaje de asalariados 
del sector empresarial privado no registrados 

en planilla, continuó situada en niveles eleva-
dos a nivel nacional (64%), sobre todo en los 
estratos de la micro (92%) y pequeña empre-
sa43 (56%); aunque no deja de ser sorprendente 
el 19% de trabajadores no registrados en pla-
nilla en la gran empresa44 (aquella con más de 
cien trabajadores), siendo que estas empresas 
están en la capacidad de asumir los costos la-
borales derivados del régimen general45.

En tal sentido, no es de extrañar que del uni-
verso de asalariados del Sector Privado a ni-
vel nacional, el 31% perciba remuneraciones 
mensuales inferiores a la mínima (50% en la 
micro, 22% en la pequeña y 5% en la gran em-
presa)46, y que solo el 47% se encuentre afilia-
do a un seguro de salud (29% en la micro, 49% 
en la pequeña y 79% en la gran empresa) y el 
38% al sistema de pensiones público o privado 
(15% en la micro, 45% en la pequeña y 78% 
en la gran empresa)47.

Por tanto, es evidente que el significativo cre-
cimiento económico registrado en el periodo 
2002-2008 resultó insuficiente para cerrar la 
gran brecha de empleo formal que existe en 
nuestro país.

De otro lado, es relevante señalar que el re-
ferido aumento del empleo formal en las em-
presas privadas de diez a más trabajadores del 
ámbito urbano no estuvo acompañado por me-
joras significativas en las remuneraciones rea-
les48 de los empleados y obreros, las cuales en 
la práctica se mantuvieron estancadas.

40 Fuente: Encuesta Nacional de Variación Mensual del Empleo, MTPE.
41 Incluye agricultura, minería y pesca.
42 Fuente: Encuesta Nacional de Variación Mensual del Empleo, MTPE.
43 De acuerdo con el Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y 

Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-TR, la microempresa es defi-
nida como aquella que tiene de uno hasta diez trabajadores y ventas anuales menores o iguales a 150 unidades impositivas tri-
butarias - UIT, mientras que la pequeña empresa es aquella que tiene de uno a cien trabajadores y ventas anuales no mayores 
a 1700 UIT.

44 Fuente: Encuesta Nacional de Hogares, continua 2008. INEI.
45 El régimen laboral general que rige en nuestro país es el previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Com-

petitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, y en las demás normas que –con carácter general– regulan 
los beneficios laborales.

46 Fuente: Encuesta Nacional de Hogares, continua 2008. INEI.
47 Fuente: Encuesta Nacional de Hogares, continua 2008. INEI.
48 Este indicador hace referencia al poder de compra de las remuneraciones nominales o corrientes.
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De esta manera, se puede apreciar que en-
tre los años 2004 y 200749 las remuneracio-
nes mensuales reales promedio de los emplea-
dos se redujeron a una tasa promedio anual 
de -1,2% en las empresas urbanas de diez a 
más trabajadores, mientras que las de los obre-
ros crecieron en apenas 0,04% al año en pro-
medio50, manteniendo la tendencia registrada 
desde mediados de la década de los noventa, 
como figura en el siguiente gráfico.

Fuente: Encuesta Nacional de Sueldos y Salarios en empresas privadas de 10 a más trabajadores.
Elaboración: Propia.
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Si desagregamos dicha información por ámbi-
to geográfico, podemos observar que los suel-
dos y salarios reales promedio tuvieron un 
mejor desempeño en las ciudades del interior 
del país, al registrar un crecimiento promedio 
anual de 1,1% y 2,1%, mientras que en Lima 
Metropolitana se redujeron a una tasa prome-
dio anual de -1,5% y -0,6%, respectivamente51.

En este mismo aspecto, no debemos dejar de 
mencionar que el subempleo por ingresos, que 
mide la proporción de la población económi-
camente activa ocupada cuyos ingresos labo-
rales no alcanzan a cubrir la mitad del valor de 
la canasta básica de consumo familiar52, solo 
se redujo en seis puntos porcentuales a nivel 
nacional entre los años 2003 y 2008 (de 42,4% 
a 36,4%)53.

El estancamiento de las remuneraciones reales 
en el sector formal a pesar del intenso creci-
miento de la demanda laboral y de la producti-
vidad media del trabajo (3,4% en promedio al 
año en el periodo 2004-200754), es explicado 
fundamentalmente por tres razones.

La primera está vinculada al exceso de oferta 
de mano de obra no calificada que existe en el 
país, el cual “presiona” las remuneraciones de 
la mayoría hacia niveles bajos.

La segunda guarda relación con el tipo de em-
pleo formal que se generó mayoritariamente en 
los últimos años y que actualmente predomi-
na en nuestro país: empleo de duración deter-
minada o a plazo fijo, que absorbe al 72% del 
total de asalariados del sector empresarial pri-
vado registrados en planilla55, de acuerdo con 
la Encuesta Nacional de Hogares del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática - INEI.

Fuente: Encuestas Nacionales de Hogares 1998 y 2008. INEI.

Elaboración: Propia.
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Perú: Evolución de la distribución de trabajadores 
registrados en planilla según tipo de contratación

1998 2008

Esta modalidad de contratación vuelve prácti-
camente nulo el costo del cese56 y es utilizada 

49 Lamentablemente no existe información disponible a nivel urbano para el año 2008.
50 Fuente: Encuesta Nacional de Sueldos y Salarios, MTPE.
51 Fuente: Encuesta Nacional de Sueldos y Salarios, MTPE.
52 Considerando que existen en promedio dos perceptores de ingreso por familia.
53 Fuente: Encuesta Nacional de Hogares, INEI.
54 Fuente: INEI.
55 Sin considerar a los trabajadores en periodo de prueba, ni a los beneficiarios de modalidades formativas.
56 Basta con esperar la finalización de la duración del contrato.
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por las empresas como un elemento disuaso-
rio contra la afiliación sindical, toda vez que la 
prerrogativa de renovación de contratos recae 
en los empleadores. En tal sentido, restringe el 
acceso a las principales herramientas con que 
cuentan los trabajadores, sobre todo los menos 
calificados (que son la mayoría57), para incre-
mentar su poder de negociación y acceder a 
mejoras en sus remuneraciones: la sindicación 
y la negociación colectiva58.

Finalmente, la tercera razón se refiere a la 
existencia de otros factores que han contri-
buido a debilitar la sindicación y la negocia-
ción colectiva y, por ende, las probabilida-
des de conseguir incrementos remunerativos 
para los trabajadores, como son: el límite mí-
nimo de trabajadores impuesto para consti-
tuir un sindicato (veinte trabajadores para sin-
dicatos de empresa y cincuenta trabajadores 
para sindicatos de otra naturaleza59), el creci-
miento de la participación en el empleo de los 

trabajadores ocupados en el segmento de la 
microempresa, el incremento de la informali-
dad laboral, el debilitamiento de la capacidad 
fiscalizadora de la Autoridad Administrativa 
de Trabajo, así como la imposición por par-
te de la legislación actual del nivel de nego-
ciación colectiva de empresa cuando no haya 
acuerdo entre trabajadores y empleadores, a 
pesar de que la mayoría de unidades producti-
vas no tienen el número suficiente de trabaja-
dores para poder constituir una organización 
sindical a dicho nivel60 (el 60% de asalariados 
privados se encuentra ocupado en empresas 
con menos de veinte trabajadores61).

De esta manera, en los gráficos que figuran a 
continuación podemos apreciar la reducción 
de la tasa de afiliación sindical en Lima Me-
tropolitana y a nivel nacional, así como del 
número de pliegos de reclamos presentados y 
convenios colectivos registrados en el país en 
los últimos años.

57 Solo el 24,8% de la población económicamente activa ocupada a nivel nacional cuenta con educación superior técnica o univer-
sitaria. Fuente: Encuesta Nacional de Hogares, continua 2008. INEI.

58 En ese aspecto, vale la pena señalar que en el periodo 2005-2007 las remuneraciones mensuales reales promedio de los em-
pleados y obreros cubiertos por negociación colectiva crecieron en 11.1% y 4.7% respectivamente, mientras que las de aquellos 
no sujetos a convenios colectivos cayeron en -7% y -4.7%, respectivamente. Fuente: Encuesta Nacional de Sueldos y Salarios, 
MTPE.

59 De acuerdo con el artículo 14 del Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto 
Supremo N° 010-2003-TR.

60 CUADROS LUQUE, Fernando y SÁNCHEZ REyES, Christian. “El rol estatal de fomento de la negociación colectiva”. En: Libro 
del III Congreso Nacional de la Sociedad Peruana del Derecho del Trabajo y la Seguridad Social. Octubre de 2008, pp. 496 y 498.

61 Fuente: Encuesta Nacional de Hogares, continua 2008. INEI.
62 Considerando que, dada una alta rotación laboral, los plazos en los que la empresa debería recuperar su inversión en capacita-

Elaboración: Propia.

Fuente: Encuesta de Nivel de Empleo, 1990 - 1995 (MTPE); Encuesta Nacional de Hogares, 1996 - 2001 (MTPE - INEI); Encuesta de Hogares Especializada en Niveles de Empleo,
2002 - 2008 (MTPE); y Hojas de Resumen de Planillas, 2000 - 2007 (MTPE). 
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*Incluye Pliegos de reclamos presentados en años anteriores y solucionados a la fecha.

Fuente: Oficina de Estadística e Informática, MTPE .

Elaboración: Propia.

**La información de 1992 corresponde a Lima Metropolitana.

Perú: Pliegos de reclamos presentados y convenios colectivos 
registrados* 
1990 - 2008
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De otro lado, vale la pena precisar que el uso 
intensivo de las modalidades de contratación 
a plazo determinado luego de la reforma la-
boral de inicios de los noventa, no solo afectó 
la afiliación sindical y la negociación colecti-
va y, por ende, las probabilidades de la mayo-
ría de trabajadores de acceder a mejoras en sus 
remuneraciones, sino que también generó de-
sigualdad en el nivel de ingresos de los traba-
jadores de una misma categoría ocupacional 
pero con diferente modalidad contractual; in-
crementó el flujo de entrada y salida del mer-
cado de trabajo, con la consiguiente reducción 
de la duración media del empleo (traducida en 
una mayor percepción de inseguridad laboral) 
y de los niveles de inversión en capacitación62 
(que redunda en una menor productividad la-
boral); e implicó una menor cobertura de los 
mecanismos de protección social, dada la dis-
continuidad de los aportes a los sistemas de 
salud y pensiones63.

En síntesis, como se desprende de lo analiza-
do en el presente apartado, podemos afirmar 
que a pesar del importante crecimiento econó-
mico registrado en el periodo 2002-2008, las 

tasas de informalidad laboral y subempleo por 
ingresos se mantuvieron en niveles sumamen-
te elevados, al igual que el incumplimiento en 
el pago de la remuneración mínima vital y el 
porcentaje de asalariados de empresas priva-
das sin protección social en salud y pensiones.

Si bien se registró un crecimiento relativa-
mente importante del empleo formal, la mayor 
parte se dio bajo modalidades de contratación 
de duración determinada, lo cual contribu-
yó a precarizar el empleo, al restringir el ac-
ceso de los trabajadores a la sindicación y la 
negociación colectiva y, por ende, reducir sus 
probabilidades de conseguir mejoras en sus 
remuneraciones, las cuales, efectivamente, 
permanecieron estancadas en términos reales.

Finalmente, existen otros factores estructu-
rales que continuaron generando el debilita-
miento de la sindicación y la negociación co-
lectiva, como los límites legales impuestos 
para formar sindicatos y la propensión de la 
regulación laboral a favorecer el nivel de em-
presa en la negociación colectiva, a pesar de 
las restricciones que enfrenta.

V. GARANtíAS JURíDICAS PARA LA tU-
tELA DE LOS DERECHOS FUNDAMEN-
tALES LABORALES Y POLítICAS DE 
PROtECCIÓN POR PARtE DEL EStA-
DO

Un aspecto negativo que dificulta la exigibili-
dad de los derechos sociales y, en específico, 
la plena vigencia de los derechos fundamenta-
les del trabajador en el ámbito de la relación 
laboral, es la falta de mecanismos judiciales 
eficientes y adecuados para su tutela. Esta falta 
de recursos en el orden jurídico interno de los 
Estados para tutelar los derechos sociales, vul-
nera el derecho fundamental a la tutela judicial 

ción se reducen tanto que la hacen menos viable. CHACALTANA, Juan y GARCÍA, Norberto. “Reforma laboral, capacitación y 
productividad: la experiencia peruana”. En: Estudios de Economía Laboral en Países Andinos. N° 1, OIT, 2003, p. 38.

63 Para una revisión más a fondo de los efectos negativos de la política de fomento del empleo temporal, sugerimos revisar el texto 
de CUADROS LUQUE, Fernando y SÁNCHEZ REyES, Christian. La contratación temporal en el Perú: la informalidad escondi-
da. Loc. cit.

64 Al respecto, debemos hacer referencia a la STC Exp. N° 02632-2008-PA/TC, con motivo del recurso de agravio constitucional in-
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efectiva de todo justiciable y, en particular, las 
normas internacionales de derechos humanos 
que consagran el derecho de todos los trabaja-
dores a contar con estos mecanismos.

A esto se suma la visión legalista de la justicia 
ordinaria para resolver los conflictos laborales 
existentes, más aún cuando se limitan a apli-
car una legislación que de por sí desconoce el 
contenido mínimo de los derechos fundamen-
tales laborales, lo cual explica por qué muchos 
trabajadores prefieren demandar sus derechos 
a través de un proceso constitucional64.

Sin embargo, el análisis de estas garantías ju-
rídicas no debe limitarse únicamente al ámbi-
to judicial, sino también, y previo a este, ex-
tenderse al ámbito administrativo, a través de 
la labor preventiva, conciliadora y represiva 
que debe desempeñar la Autoridad Adminis-
trativa de Trabajo. Muchas son las deficien-
cias en este ámbito que responden a la política 
restrictiva instaurada en la década de los no-
venta, principalmente, para el caso de los de-
rechos colectivos.

No obstante, a falta de una legislación labo-
ral coherente con las normas internacionales y 
con los criterios que ha venido adoptando la 
jurisprudencia constitucional respecto a la de-
terminación de límites sustanciales básicos in-
franqueables en las relaciones laborales, es ne-
cesario que la Autoridad Administrativa de 
Trabajo, a través de una interpretación acorde 
con los parámetros antes señalados, propenda a 
brindar adecuada protección a los trabajadores.
Efectivamente, en el Estado constitucio-
nal, la constitucionalización del derecho o la 

irradiación de la Constitución en todos los ám-
bitos y esferas del Derecho, importa un cam-
bio de paradigma que supera el antiguo Esta-
do Legal de Derecho; como señala José Luis 
Ugarte Cataldo: “En este nuevo paradigma, la 
clave será considerar que las normas consti-
tucionales tienen todas –sin distinción– plena 
eficacia vinculante, incluidas, especialmente, 
las que estipulan los derechos fundamentales 
de las personas (eficacia directa de la Consti-
tución), y que, por tanto, son susceptibles de 
producir efectos jurídicos inmediatos, sin ne-
cesidad de mediación legal de ningún tipo”65. 
Sin embargo, debemos precisar que esto no le 
debe restar importancia a la necesidad de ade-
cuar nuestra legislación a los parámetros cons-
titucionales y a los criterios establecidos por 
los instrumentos internacionales.

Al respecto, debemos destacar la reforma la-
boral que atravesó Chile el año 2001, que has-
ta antes había reducido el Derecho del Trabajo 
a la legislación laboral, siendo su único espa-
cio de preocupación las condiciones mínimas 
de trabajo y salarios, relegando a un segundo 
plano los derechos constitucionales del traba-
jo, especialmente los de naturaleza colectiva. 
Luego de la reforma, específicamente con las 
Leyes 19.759 y 20.087, el Derecho del Traba-
jo comenzó a asumir especial preocupación 
por los derechos fundamentales específicos 
del trabajador, adecuando su legislación con 
las normas constitucionales e internacionales 
sobre la materia66.

Por tanto, en el actual desarrollo de nuestro 
Estado Constitucional, los procesos o procedi-
mientos de tutela para el trabajador no deben 

terpuesto ante el Tribunal Constitucional por una ciudadana que solicitó su reincorporación a su centro de trabajo, al haber sido 
despedida sin expresión de causa justa y sin cumplir con las formalidades de ley. El Tribunal señaló que la contratación realizada 
por servicio específico se había desnaturalizado debido a que el contrato de trabajo celebrado con la recurrente establecía como 
objeto la realización de labores de digitador y apoyo de la Oficina de Asesoría Legal, mientras que en la práctica se realizaban 
labores de asistente gerencial, las cuales tienen naturaleza permanente y no temporal. En consecuencia, habiéndose acredita-
do la existencia de simulación en el contrato suscrito, este debe ser considerado como de duración indeterminada. La ruptura del 
vínculo laboral, sustentada en una utilización fraudulenta de una modalidad de contratación como la descrita, tiene el carácter de 
un despido arbitrario, frente a lo cual procede la reposición como finalidad eminentemente restitutoria de todo proceso constitu-
cional de tutela de derechos fundamentales.

65 UGARTE CATALDO, José Luis. La tutela de derechos fundamentales y el Derecho del Trabajo: de erizo a zorro, p. 54.
66 Para una revisión más exhaustiva del tema, sugerimos revisar el texto de CAAMAÑO ROJO, Eduardo. “La eficacia de los dere-

chos fundamentales en las relaciones laborales y su reconocimiento por la Dirección del Trabajo”. En: Revista de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica de Valparaiso. Vol. XXVII, Semestre I, 2006.

67 Esto no excluye el deber de tutela que le incumbe al Estado cuando actúa como parte en las relaciones laborales, lo cual respon-
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ser otra cosa que el mecanismo procesal para 
la eficacia horizontal de los derechos funda-
mentales laborales en las relaciones jurídicas 
entre privados y dentro del con-
trato de trabajo, en cuanto me-
canismos que se ejercen direc-
tamente por el trabajador en 
contra de otro particular: el em-
pleador67. Al respecto, el Tribu-
nal Constitucional ha desempa-
ñado un papel muy importante 
a través de su jurisprudencia, tal 
como hemos podido analizar en 
apartados anteriores.

Respecto a las políticas que ha 
venido implementando el Esta-
do peruano para la promoción 
de determinados sectores labo-
rales –que en algunos casos de-
vienen en regímenes especiales–, considera-
mos importante destacar las siguientes:

1.  Régimen laboral de los trabajadores 
del hogar

Como bien sabemos, en nuestra realidad, los 
trabajadores del hogar son considerados un 
sector vulnerable de nuestra economía debido 
a sus características sociales propias, lo cual 
exige del Estado una política de protección 
que contrarreste las desigualdades que de por 
sí traen consigo las relaciones laborales que 
generan.

Sin embargo, este régimen, establecido en la 
Ley N° 27986 y su reglamento, el Decreto Su-
premo 015-2003-TR, se caracteriza por la res-
tricción de derechos laborales, reconocien-
do beneficios inferiores a los límites básicos 

establecidos para el régimen general, lo que 
propicia que estos derechos puedan ser vulne-
rados con mayor facilidad por el empleador, a 

través de actos que en la ma-
yoría de veces responden a 
factores discriminatorios.

Esto se puede ver como un 
claro ejemplo de cómo el Es-
tado, a través de su legisla-
ción y sin un criterio de razo-
nabilidad, puede vulnerar el 
contenido esencial de los de-
rechos fundamentales68. De-
biendo este régimen propen-
der a una mayor protección y 
a desarrollar condiciones de 
trabajo equitativas y satisfac-
torias –en tanto está bastan-
te probado que las condicio-

nes son muy desiguales para las partes–; por 
el contrario, se atiende más a consideraciones 
económicas del empleador y a la desvaloriza-
ción social y económica del trabajo doméstico.

Concretamente, las inequidades de esta legis-
lación se traducen en la posibilidad de que la 
remuneración pueda ser pactada por las partes 
por “acuerdo libre”, pudiendo ser inferior al 
mínimo legal; o en el hecho de que no se con-
temple legalmente la posibilidad de que el tra-
bajador pueda demandar el despido arbitrario, 
debido a que se faculta al empleador a separar 
al trabajador “sin expresión de causa”, bajo el 
argumento de que la naturaleza del trabajo es 
de confianza. Bajo esta lógica, a nuestro pare-
cer, este argumento serviría más bien para jus-
tificar una mayor remuneración para estos tra-
bajadores, ya que la condición de trabajo de 

“ ... en el actual desarro-
llo de nuestro Estado Consti-
tucional, los procesos o pro-
cedimientos de tutela para el 
trabajador no deben ser otra 
cosa que el mecanismo pro-
cesal para la eficacia hori-
zontal de los derechos fun-
damentales laborales en las 
relaciones jurídicas entre pri-
vados y dentro del contrato 
de trabajo ... ”

de más bien a la eficacia vertical de los derechos fundamentales que vincula de manera positiva a los entes públicos. Sin embar-
go, un análisis de esta problemática compromete otro estudio referido al régimen laboral público.

68 Esto nos hace revalorar la importancia de contar con mecanismos como la reparación patrimonial del Estado por actos legislati-
vos contrarios a la Constitución y que terminan siendo declarados inconstitucionales, doctrina que se viene desarrollando en Es-
tados como España, México y Colombia. Para un mayor análisis del tema, sugerimos revisar los textos de AHUMADA RUIZ, Ma-
ría Ángeles. Responsabilidad patrimonial del Estado por las leyes inconstitucionales (o el derecho a no ser perjudicado por una 
ley inconstitucional), 2001; y KU yANASUPO, Lily. “Constitucionalización de la responsabilidad patrimonial del Estado en el De-
recho Comparado. Su importancia como garantía del Estado de Derecho y como mecanismo efectivo de reparación frente a los 
derechos fundamentales”. En: Gaceta Constitucional. Tomo 17, Gaceta Jurídica, mayo de 2009.

69 En promedio al año.
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confianza implica una mayor responsabilidad 
para el desempeño de labores.
Lo más grave de esta regulación es que se legi-
tima la violación, no solo de los derechos fun-
damentales labores, sino también de derechos 
de otra índole, como a la igualdad y a la no 
discriminación, a la intimidad, a la dignidad, 
entre otros.
Asimismo, respecto a los beneficios laborales 
(CTS, vacaciones y gratificaciones), estos se 
reconocen en un equivalente al 50% de los es-
tablecidos para los trabajadores sujetos al ré-
gimen general.
Ahora bien, consideramos que no basta con 
acciones de sensibilización por parte del Esta-
do dirigidas a concienciar al sector empleador; 
también son necesarias una reforma legislati-
va y una mayor labor fiscalizadora en el ámbi-
to administrativo que le brinden al trabajador 
mecanismos adecuados y efectivos para la re-
paración de sus derechos.

2.  Formalización y desarrollo de la micro 
y pequeña empresa

El Texto Único Ordenado de la Ley de Pro-
moción de la Competitividad, Formaliza-
ción y Desarrollo de la Micro y Pequeña 
Empresa y del Acceso al Empleo Decen-
te, aprobado recientemente por Decreto 
Supremo N° 007-2008-TR (Ley Mype), es-
tablece un régimen especial con el propósito 
de promover la competitividad, formalización 
y desarrollo de la micro y pequeña empresa, 
a fin de ampliar su mercado interno y exter-
no, así como garantizar el acceso progresivo 
de la población a un empleo en condiciones 
de dignidad y suficiencia (artículo 1 de la Ley 
Mype).
Lamentablemente, dicho régimen especial 
enfatiza en la reducción de los beneficios 

laborales –en relación con los previstos en el 
régimen laboral general– de los nuevos traba-
jadores contratados por empresas con no más 
de cien trabajadores69 y ventas anuales hasta el 
monto máximo de 1700 unidades impositivas 
tributarias, mediante la creación de regímenes 
laborales especiales diferenciados para la mi-
croempresa y para la pequeña empresa.

Desde el punto de vista económico, ello im-
plica la reducción de los denominados costos 
laborales no salariales, es decir, aquellos adi-
cionales a la remuneración mensual percibida 
por los trabajadores70. Sin embargo, conside-
ramos que dicha medida no es la más conve-
niente para promover la competitividad y la 
formalización de la micro y pequeña empresa, 
dado que la variable más relevante en materia 
de competitividad laboral es el costo laboral 
por unidad producida71 y no los costos labora-
les no salariales.

En tal sentido, la vía más eficiente para reducir 
los costos laborales por unidad producida es 
la mejora sostenida de los niveles de produc-
tividad de las empresas, a través de políticas 
de promoción empresarial que apunten prin-
cipalmente al fomento de la inversión en ca-
pital físico, innovaciones, tecnología, capital 
humano y mejora de la organización del traba-
jo, lo cual implicará una mejora significativa 
de su competitividad y el incremento del em-
pleo de calidad.

En todo caso, si lo que se pretende es mejorar 
la rentabilidad de los segmentos empresariales 
menos desarrollados –brindándoles la posibi-
lidad de acogerse a un régimen laboral espe-
cial con menores costos– como un incentivo a 
la inversión en capital físico y humano, inno-
vaciones y nueva tecnología que complemen-
te las políticas de fomento de la productividad, 
entonces el ámbito de este régimen debió estar 

70 Por ejemplo: asignación familiar, gratificaciones, aportes al seguro de salud, seguro de vida, seguro complementario de trabajo 
de riesgo, etc.

71 Se refiere al gasto promedio en mano de obra que debe realizar una empresa para producir una unidad de los bienes que oferta.
72 Ver: <http://www.mintra.gob.pe/documentos/plan_reto_2008/plan_reto_documento.pdf>.
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restringido a las empresas con no más de die-
cinueve trabajadores, dado su precario nivel 
de desarrollo.

3.  Formalización laboral y uso adecuado 
de la contratación a plazo fijo

De acuerdo con el análisis realizado en los 
apartados anteriores, es evidente que la infor-
malidad laboral se constituye como uno de los 
problemas estructurales del mercado de traba-
jo que continúa sin solución, incluso para el 
caso de los segmentos empresariales de ma-
yor tamaño.

En tal sentido, creemos que es impostergable 
el desarrollo y aplicación de políticas bien es-
tructuradas y eficientes –acompañadas por un 
adecuado programa de incentivos– por parte 
del Estado, para solucionar esta grave tara que 
limita el desarrollo económico de la mayoría 
de empresas del país y restringe el progreso 
social del sector trabajador.

Por ejemplo, es digno de resaltar el “Plan Na-
cional de Regularización del Trabajo” que 
desde el año 2003 el Estado argentino vie-
ne implementando, en el marco de una polí-
tica pública enfocada en regularizar el traba-
jo no registrado, impulsar el trabajo decente 
propugnado por la OIT, erradicar la evasión de 
aportes y contribuciones, sostener el sistema 
de seguridad social y sensibilizar a los actores 
sociales sobre dicha problemática.

Esfuerzo parecido se viene llevando a cabo a 
nivel nacional, a través del Ministerio de Tra-
bajo y Promoción del Empleo, con la aplica-
ción del “Plan RETO”72, que tiene por fina-
lidad reducir significativamente el ratio de 
informalidad laboral a través de la incorpora-
ción en planilla, entre los años 2008 y 2011, 
de medio millón de trabajadores que, pese a 
ejecutar una prestación personal, subordina-
da y retribuida de servicios, no han sido re-
gistrados por sus empleadores. Asimismo, este 
plan busca concienciar a la sociedad sobre la 

problemática del trabajo informal e impulsar 
una cultura de cumplimiento del deber por 
parte de los empresarios.
Así también, debemos resaltar el incremento 
significativo del número de inspectores a ni-
vel nacional, que en los últimos años se ha ve-
nido dando por parte del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, contándose a la fe-
cha con 195 inspectores de trabajo y 187 ins-
pectores auxiliares, lo cual facilitaría la conse-
cución de las metas planteadas en el plan antes 
señalado.
No obstante ello, consideramos que estas po-
líticas también deberían comprender acciones 
de fiscalización intensiva por parte de la Au-
toridad Administrativa de Trabajo para el uso 
adecuado de las modalidades de contratación 
de duración determinada, sobre todo en las 
empresas de mayor tamaño, tomando en cuen-
ta que de acuerdo con la evidencia presentada, 
su utilización se ha desnaturalizado, propi-
ciando la vulneración de los derechos fun-
damentales de los trabajadores. Así también, 
como parte de las acciones de sensibilización, 
se debería reforzar la difusión a nivel nacio-
nal de los beneficios de la implementación del 
mencionado plan a los actores sociales, con 
especial énfasis en el sector empresarial.

CONCLUSIÓN Y PERSPECtIVA

La constitucionalización de los derechos ha 
significado un cambio de paradigma respec-
to del Estado Legal de Derecho, imponiendo 
una nueva lectura e interpretación del ordena-
miento jurídico y de todos los espacios de la 
sociedad y del Estado, sobre los cuales actual-
mente la Constitución tiene un poderoso efec-
to irradiador.

De igual forma, el Derecho del Trabajo, que 
antes se vio minimizado por aquellos dere-
chos solo de origen legal, ignorando los de-
rechos fundamentales de los trabajadores, 
así como un contenido mínimo esencial para 

73 Es necesario precisar que en el periodo 2003-2008, la desigualdad en la distribución de los ingresos laborales –que se mide a 
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estos, ahora adquiere relevancia como derecho 
constitucional de naturaleza social, merecedor 
de reconocimiento y protección internacional 
y del establecimiento de parámetros constitu-
cionales, a los cuales se encuentran supedita-
das las regulaciones legales.

Este nuevo enfoque del derecho exige del Es-
tado una revisión y adecuación de las políticas 
laborales nacionales a dichos parámetros, prin-
cipalmente ahora, que venimos de atravesar 
uno de los mayores ciclos de expansión eco-
nómica, cuyos beneficios derivados se mantie-
nen concentrados en segmentos minoritarios 
de la población: las empresas y los trabajado-
res con elevados niveles de calificación73.

Sin embargo, vemos que en la actualidad 
nuestro sistema jurídico adolece de un eviden-
te déficit en la existencia de políticas públicas 
y de una legislación laboral que reconozcan la 
plena vigencia de los derechos fundamenta-
les del trabajador en la relación laboral, y que 
–a su vez– sean coherentes con los parámetros 
constitucionales y con los criterios estableci-
dos por instrumentos internacionales. Asimis-
mo, hay una carencia de mecanismos de tute-
la efectiva de dichos derechos, salvo los casos 
en los que la jurisdicción constitucional ha in-
tervenido para reparar y para fijar límites sus-
tantivos básicos.

través del coeficiente de Gini– se incrementó en Lima Metropolitana. Fuente: Encuesta de Hogares Especializada en Niveles de 
Empleo, MTPE.

74 UGARTE CATALDO, José Luis. Ob. cit., p. 54.

Por tanto, consideramos que se requiere im-
plementar políticas estructuradas en mate-
ria laboral que permitan reducir significativa-
mente el trabajo no registrado y fortalecer las 
herramientas con que cuentan los trabajadores 
para poder obtener mejoras en sus remunera-
ciones y acceder a empleos de calidad. Ello 
implica, entre otros aspectos, el fortalecimien-
to de la labor fiscalizadora de la Autoridad Ad-
ministrativa de Trabajo; la reducción del nú-
mero de modalidades de contratación a plazo 
fijo actualmente vigentes, así como de su pe-
riodo de duración; y la modificación norma-
tiva de los factores que restringen el desarro-
llo de la sindicación y la negociación colectiva 
(requisito de número de trabajadores mínimo 
para formar un sindicato, propensión a favore-
cer el nivel de negociación empresarial, etc.).

Se trata en la práctica de proteger al desprote-
gido y de aplicar la justicia en aquellos secto-
res laborales que durante mucho tiempo vie-
nen sintiendo la indiferencia de un Estado 
constitucional incipiente, el cual se resiste a 
romper con los viejos mitos de la autonomía 
de la voluntad, la igualdad de los contratantes 
y de su capacidad para autorregularse sin in-
terferencias externas74, y a reconocer la plena 
eficacia del contenido esencial de los derechos 
fundamentales laborales, como límites y pará-
metros de actuación del poder público.


